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Medios impresos 
El Universal: la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió el pasado 7 de mayo que la excelencia educativa no depende 
exclusivamente de asistencias obligatorias, altas calificaciones o mayores índices de reprobación, sino del "mejoramiento integral 
y constante del aprendizaje, el desarrollo del pensamiento crítico y el fortalecimiento del vínculo entre escuela y comunidad". 
El Universal: especialistas en temas educativos opinaron sobre las reglas para evaluar, acreditar y promover a estudiantes de 
primaria y secundaria. 
La Jornada: en el Congreso de la Unión todo está listo para aprobar, antes del 31 de este mes, la reforma constitucional que 
permitirá posponer a 2028 la elección de más de 3 mil personas juzgadoras. 

 
Medios electrónicos y web 

La Jornada -sitio-, El Sol de México -sitio- y Central Municipal -sitio-: la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo 
Coordinador Empresarial anunciaron la institucionalización de espacios de diálogo para generar las condiciones idóneas que 
permitan fortalecer la inversión, la estabilidad económica y la confianza en los mercados de nuestro país. Durante el encuentro, el 
ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz destacó "la inviolabilidad de la cosa juzgada como un elemento primordial para garantizar 
la seguridad y la certeza jurídica". 
El Heraldo de México -sitio-: el Pleno de la SCJN avaló por unanimidad la constitucionalidad de las disposiciones que prohíben a 
empresas de seguridad privada utilizar en su denominación o razón social palabras como por ejemplo “fuerzas especiales”, colores 
o insignias que puedan confundirse con los cuerpos de seguridad pública del país.  
El Imparcial -sitio- y Noti Express -sitio-: durante su visita a Nuevo León para sostener encuentros con juezas, jueces, magistradas 
y magistrados del PJF, la ministra Lenia Batres Guadarrama expresó su postura a favor de eliminar el fuero para todos los servidores 
públicos en México. 
Cúspide -sitio- y El Liberal Metropolitano -sitio-: la ministra Yasmín Esquivel Mossa sostuvo un encuentro con juezas y jueces de 
distrito del primer circuito para abordar los desafíos actuales de la impartición de justicia. 
Puente Libre -sitio-: la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la SCJN, presentó nuevas herramientas 
tecnológicas y estrategias de sistematización jurídica para fortalecer el acceso a la jurisprudencia y consolidar la labor jurisdiccional 
como una función de inteligencia institucional. 
En redes sociales, la SCJN publicó una tarjeta informativa en X y una tarjeta informativa sonora también en X para informar que se 
realizó el Foro-Taller “Nueva Época de la Jurisprudencia de la SCJN y acceso al Semanario Judicial de la Federación”, con el objetivo 
de impulsar la inteligencia institucional a través de la sistematización jurídica y la justicia digital.  
Dio a conocer a través de IG, FB y TT que fue sede del foro “Primaveras P’urhepechas: Construyendo el Derecho al Autogobierno 
Indígena en México”. 
A través de X, IG y FB, la Dirección General de Derechos Humanos y Justicia Pluricultural invitó a participar el próximo miércoles 
en el “Encuentro de conocimientos para la justicia: Retos socioambientales del patrimonio agrícola y alimentario”, en la 
Universidad Autónoma Chapingo. 

 
Ministras y ministros en la red 

La ministra Lenia Batres Guadarrama informó a través de X, IG y FB de su visita a las instalaciones de la Casa de los Saberes Jurídicos 
de Monterrey para reunirse con juezas, jueces, magistradas y magistrados del PJF del Cuarto Circuito Judicial. 
Dio a conocer en X, IG y FB su encuentro con estudiantes, personas abogadas, colectivos y académicos en Nuevo León, donde 
dialogó sobre la reforma judicial, las defensorías públicas, así como los retos y objetivos del sistema judicial. 
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Ocho columnas 
Reforma: Rastrea UIF red familiar de Rocha | El Universal: Pemex batea hasta 2033 su deuda con proveedores | Excélsior: EU da 
beneficio a mando de Rocha | La Jornada: Nadie deshonesto puede esconderse bajo el halo de la transformación | El Sol de 
México: Los últimos rebeldes del miércoles de Ceniza | El Heraldo de México: 'Nadie nos va a robar la transformación' | La Crónica 
de Hoy: "Ningún funcionario deshonesto podrá refugiarse en la 4T", advierte Sheinbaum | 
 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal y Excélsior: la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo advirtió que nadie deshonesto puede esconderse bajo el 
movimiento de la transformación.  
Excélsior: funcionarios señalados por EU de nexos con el narco serán juzgados por terrorismo, pero no ocurrirá lo mismo con los 
92 capos que México extraditó.  
Reforma: la investigación contra el gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, entró a una nueva etapa, ya que la UIF 
rastrea la red familiar del exmandatario.  
Excélsior: el PAN exigió la desaparición de poderes en Sinaloa como única alternativa para frenar la infiltración del narcotráfico en 
las instituciones locales.  
Reforma y La Jornada: se registraron bloqueos carreteros en Chihuahua ante la movilización organizada por Morena para protestar 
por la participación de agentes de la CIA en un operativo en la Sierra Tarahumara.  
 

LA PRENSA HOY 

 Lenia Batres Guadarrama/Ministra de la SCJN (El Universal) “Sobre la esclavitud de indios en la Nueva España” La semana 
pasada comentábamos que en la Nueva España hubo una esclavitud formalmente prohibida pero materialmente existente, 
escondida tras el origen legal de la esclavización por guerra y a través del rescate, encomienda y peonaje forzado por deudas. 
En el noreste de la Nueva España creció la actividad económica sobre tres instituciones de explotación violenta confundidas 
en la práctica: la encomienda, la congrega y la esclavitud propiamente contra los indios nómadas chichimecas… La esclavitud 
indígena coexistió con la africana hasta finales del siglo XIX, y se fue transformando en peonaje por deudas… En la Nueva 
España, la esclavitud indígena fue formalmente breve. En un principio, generalizada, y prohibida después por la drástica 
disminución de la población, la semiesclavitud sobrevivió todo el periodo virreinal a través de la encomienda y el 
repartimiento… En fin, quien afirme que no hubo explotación, sometimiento o actos de barbarie durante la Colonia, sino 
“civilización”, simplemente miente, por ignorancia o mala fe. 

 Claudia Ivette García (Revista Vértigo) “Gabriela Villeda Mejía: Justicia con perspectiva de género” La justicia con perspectiva 
de género suele ser uno de los conceptos más discutidos y, al mismo tiempo, más malinterpretados en el debate público 
mexicano. Para algunos sectores representa una supuesta inclinación automática a favor de las mujeres; para otros, un 
mecanismo indispensable para equilibrar desigualdades históricas. Sin embargo, pocas veces escuchamos a quienes tienen la 
responsabilidad de impartir justicia explicar con claridad qué significa realmente juzgar con perspectiva de género y, sobre 
todo, qué no significa. En esta ocasión conversé con la jueza de distrito en el Estado de México, Gabriela Villeda Mejía, 
especialista en materia penal y con una sólida trayectoria en derechos humanos, justicia administrativa y perspectiva de 
género. Su explicación resulta particularmente relevante en un momento en que la conversación pública suele polarizarse y 
reducir temas complejos a consignas simplistas… Villeda explicó que se trata de un método argumentativo que permite 
identificar contextos de desigualdad y construir condiciones de igualdad sustantiva dentro de un proceso judicial…  

 

OPINIÓN 

La ministra Lenia Batres Guadarrama, por medio de X y FB, y el ministro Irving Espinosa Betanzo (X, IG y FB) conmemoraron que el 
16 de mayo de 1961, la jurista María Cristina Salmorán fue nombrada ministra de la SCJN. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa compartió en X la nota del diario El Economista sobre su reunión con juezas y jueces de distrito 
en materia civil en el Palacio de Justicia de San Lázaro. 
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Reforma y La Crónica de Hoy: el proceso para ingresar al Servicio Profesional Electoral Nacional tendrá que repetirse ya que el INE 
confirmó que el examen programado fue suspendido tras fallas registradas en la plataforma operada por el Ceneval.  
El Heraldo de México: el IMSS realizó por primera vez un concurso de oposición para definir a quienes ocuparán subdelegaciones 
y jefaturas de Servicios de Afiliación y Cobranza en todo el país.  
La Jornada: como parte del programa “México imparable”, corredores rarámuris y mixtecos conquistaron el Maratón de la Gran 
Muralla China.  
 

Economía 
El Universal: Pemex acordó retrasar por ocho años 67 % de la deuda que tiene con sus proveedores, según con la Cuenta Pública 
2025.  
Excélsior: la secretaria de Turismo, Alejandra Frausto, precisó que la derrama que deja el turismo cultural es superior a la de los 
jóvenes estudiantes de EU y Canadá que acostumbran a vacacionar durante la primavera.  
 

Internacional 
El Heraldo de México: operativos militares en Nigeria y Gaza dejan la muerte de dos figuras clave del terrorismo yihadista y de 
Hamás, Izz al-Din y Abu-Bilal Al-Minuki.  
La Jornada: las cancillerías de Rusia y de China anunciaron que el presidente ruso, Vladimir Putin, visitará China por invitación de 
su homólogo Xi Jinping.  
Reforma y Excélsior: el exfuncionario colombiano Alex Saab, considerado testaferro del derrocado presidente Nicolás Maduro, fue 
deportado a EU.  
El Sol de México: la OMS declaró una emergencia de salud pública internacional ante el brote de una rara cepa de ébola, sin 
embargo, descartan comienzo de una pandemia.  
El Universal: legisladores y activistas han alzado la voz contra los casos de abuso sexual que se han presentado en el Congreso de 
EU.  
La Jornada: la firma de ciberseguridad Eset ya ha detectado al menos cinco sitios que se hacen pasar por el de la FIFA con el fin de 
robar datos personales.  
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Revés para las Abuelas de la Plaza de Mayo (La Jornada) El juez federal Alejo Gómez Padilla presentó una medida cautelar ante 
la disposición oficial de cerrar el Banco de Datos Genéticos, que representa otro golpe contra los derechos humanos, en especial 
contra las Abuelas de la Plaza de Mayo, quienes lograron después de una dura lucha su incorporación en la legislación nacional, lo 
que permitió identificar y recuperar a más de cien niños de los más de 400 hijos de detenidos desaparecidos por los militares en 
la dictadura (1975-1983).  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/aaf8560508c84400842ae036c15de554.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/251acdf7d396ac75d22630e22b9c837d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a7f36e99b395aab2c8d7bd244384f90c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dde369e442139d28db7331317b224ab7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/51132b72b60cc24225ed9d04818f4787.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/95cdad25cb06413d6ff64d2a54e5a8da?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f7df289ebaee5722da58f22125edcc5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/007e28a7a4c77d1317e66ccd6551bcfd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/503311afc471c06845773b7e3411c4dd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/05214c5615a9e953d8761a3d8afbb5cf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7c914572d8545dea4f5b18743019225f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b0d3eafee640976da492aa8732f95a9e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/388465240fa83248a6bf1c7a0f85b1d4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/83061ee0aecb3947f6d9af396b4eef9a.pdf


Numeralia  

Volver 
al índice 

Numeralia 

 

  

  

 



Ocho Columnas  

Volver 
al índice 

 

 

RASTREA UIF RED FAMILIAR DE ROCHA 
La investigación contra el gobernador con licencia de Sinaloa, el morenista Rubén Rocha Moya, 
entró a una nueva etapa: seguir la ruta financiera y patrimonial de su círculo familiar. El 
congelamiento de cuentas ordenado por la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) ya no se limita 
a exfuncionarios y mandos de seguridad señalados en investigaciones de EU, sino que alcanzó a 
hijos del exmandatario. Además, se incluyó a socios privados, constructoras, empresas financieras 
y firmas vinculadas al entorno político que acompañó a Rocha durante su ascenso y paso por el 
poder en Sinaloa. 
 

 

PEMEX BATEA HASTA 2033 SU DEUDA CON PROVEEDORES 
Antes de que Juan Carlos Carpio tomara las riendas, la petrolera acordó extender por ocho años el 
pago de 250 mil mdp, de un pasivo total de 375 mil mdp, revela la Cuenta Pública 2025. Analistas 
consideran que la empresa utiliza a los contratistas como fuente de financiamiento implícita con 
el objetivo de sostener sus operaciones, cuyo nuevo director va a carecer de libertad financiera y 
operativa si el presupuesto continúa comprometido y persisten los incendios y derrames. 
 

 

EU DA BENEFICIO A MANDO DE ROCHA 
La Corte federal de Brooklyn, en Nueva York, ordenó a la fiscalía entregar al exsecretario de 
Seguridad de Sinaloa Gerardo Mérida Sánchez toda la información en su contra que pueda servir 
a su defensa, especialmente aquella que contribuye a declararlo culpable, de acuerdo con nuevos 
documentos a los que Excélsior tuvo acceso y que están firmados por la jueza Sarah Netburn. Él es 
uno de los diez funcionarios y exfuncionarios de Sinaloa que investiga Estados Unidos por tener 
nexos con el narcotráfico.  
 

 

NADIE DESHONESTO PUEDE ESCONDERSE BAJO EL HALO DE LA TRANSFORMACIÓN 
Durante la entrega del nuevo plantel de la Universidad Rosario Castellanos, en la que cri�có los 
excesos del periodo neoliberal, la presidenta Claudia Sheinbaum advir�ó que “los corruptos de 
antes no robarán la transformación al pueblo de México. Y nadie, ninguna persona que no sea 
honesta, que no sea honrada, puede esconderse bajo el halo de la 4T”. Ante estudiantes, a quienes 
recordó que se cumplen 40 años de las luchas estudian�les por la gratuidad de la UNAM (en las 
que ella par�cipó), y en medio de las tensiones que enfrenta el país con Estados Unidos, la 
mandataria también subrayó que “nada le va a arrebatar la transformación al pueblo de México, le 
pertenece al pueblo. Ningún gobierno extranjero le va a arrebatar la transformación al pueblo de 
México”. 
 

 

LOS ÚLTIMOS REBELDES DEL MIÉRCOLES DE CENIZA 
Durante años, en La Resurrección, aquellos muchachos vestidos de negro fueron una advertencia. 
Los vecinos apartaban a sus hijos cuando los veían caminar entre botas militares, chamarras con 
estoperoles y grabadoras cargadas al hombro. Eran, según el rumor local, marihuanos, satánicos o 
delincuentes en potencia. Tres décadas después, los mismos jóvenes organizan uno de los 
carnavales más extraños del país. Los niños se acercan a pedirles fotografías. Las familias financian 
sus conciertos. Y durante tres días antes del Miércoles de Ceniza, una comunidad profundamente 
religiosa deja que hombres maquillados como miembros de Kiss y veteranos del punk tomen las 
calles. La historia parece una rareza folclórica. En realidad trata sobre otra cosa: qué ocurre cuando 
una rebeldía envejece lo suficiente para convertirse en tradición.  
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‘NADIE NOS VA A ROBAR LA TRANSFORMACIÓN’ 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo advirtió que ningún corrupto se puede esconder bajo el 
halo de la Cuarta Transformación. En la inauguración de la Unidad Académica de Kanasín de la 
Universidad Nacional Rosario Castellanos, en el estado de Yucatán, la mandataria reiteró: “nadie, 
ninguna persona que no sea honesta, que no sea honrada, puede esconderse bajo el halo de la 
transformación del pueblo de México. Este es un movimiento honesto, honrado, que le cumple al 
pueblo”, aseguró Sheinbaum.  
 

 

“NINGÚN FUNCIONARIO DESHONESTO PODRÁ REFUGIARSE EN LA 4T”, ADVIERTE SHEINBAUM 
Perspectiva. “Ningún gobierno extranjero le va a arrebatar la Transformación al pueblo de México; 
los corruptos de antes no le van a robar la Transformación al pueblo de México. Y nadie, ninguna 
persona que no sea honesta, que no sea honrada, puede esconderse bajo el halo de la 
Transformación del pueblo de México”, subrayó la presidenta Claudia Sheinbaum desde Yucatán, 
tras inaugurar la Unidad Académica de Kanasín de la Universidad Nacional Rosario Castellanos 
(UNRC).  
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DERECHO A LA EDUCACIÓN/NORMAS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR 
Excelencia no define educación: Corte (El Universal) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió el pasado 7 de mayo que la excelencia educativa no 
depende exclusivamente de asistencias obligatorias, altas calificaciones o mayores índices de reprobación, sino 
del “mejoramiento integral y constante del aprendizaje, el desarrollo del pensamiento crítico y el fortalecimiento 
del vínculo entre escuela y comunidad”. Con esos argumentos, el Pleno declaró constitucional el Acuerdo 
10/09/23 de la Secretaría de Educación Pública, que establece las normas generales para la evaluación del 
aprendizaje, acreditación, promoción, regularización y certificación de estudiantes de preescolar, primaria y 
secundaria. En los documentos difundidos mediante el comunicado 071/2026, derivado del Amparo en Revisión 
419/2025, los ministros señalaron que el parámetro constitucional de excelencia educativa no exige modelos 
rígidos de evaluación. Consideraron que los parámetros aludidos son compatibles con los contenidos 
constitucionales de excelencia educativa encaminados a orientar el mejoramiento permanente y progresivo de 
los procesos formativos de promoción escolar y de aprendizaje del pensamiento crítico. Más información sobre 
el tema: (No reprobar, riesgo para el aprendizaje/El Universal) 
 
ESCLAVITUD INDÍGENA 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal) “Sobre la esclavitud de indios en la Nueva España” 
La semana pasada comentábamos que en la Nueva España hubo una esclavitud formalmente prohibida pero 
materialmente existente, escondida tras el origen legal de la esclavización por guerra y a través del rescate, 
encomienda y peonaje forzado por deudas. En el noreste de la Nueva España creció la actividad económica sobre 
tres instituciones de explotación violenta confundidas en la práctica: la encomienda, la congrega y la esclavitud 
propiamente contra los indios nómadas chichimecas… La esclavitud indígena coexistió con la africana hasta 
finales del siglo XIX, y se fue transformando en peonaje por deudas… En la Nueva España, la esclavitud indígena 
fue formalmente breve. En un principio, generalizada, y prohibida después por la drástica disminución de la 
población, la semiesclavitud sobrevivió todo el periodo virreinal a través de la encomienda y el repartimiento… 
En fin, quien afirme que no hubo explotación, sometimiento o actos de barbarie durante la Colonia, sino 
“civilización”, simplemente miente, por ignorancia o mala fe. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
MODIFICACIÓN DE NOMENCLATURA EN SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 
Destacado en la Web/Suprema Corte da revés a empresas de seguridad privada y les prohíbe usar el título de 
"fuerzas especiales" (El Heraldo de México -sitio-) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) avaló por unanimidad la constitucionalidad de las 
disposiciones que prohíben a las empresas de seguridad privada utilizar en su denominación o razón social 
palabras como por ejemplo “fuerzas especiales”, colores o insignias que puedan confundirse con los cuerpos de 
seguridad pública del país. La resolución se tomó al resolver el Amparo en Revisión 123/2026, presentado por 
el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz en la sesión de pasado 11 de mayo de 2026. El caso tuvo origen cuando 
una persona moral solicitó autorización ante la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana para operar como empresa del ramo. La dependencia negó el permiso al 
advertir que las palabras “fuerzas especiales”, contenidas en la razón social de la solicitante, podían generar 
confusión con las denominaciones que utilizan las instituciones de seguridad pública. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Avalará Congreso en fast track reforma para aplazar comicios judiciales a 2028 (La Jornada) 
En el Congreso de la Unión todo está listo para aprobar en tiempo récord, antes del 31 de este mes, la reforma 
constitucional que permitirá posponer a 2028 la elección de más de 3 mil jueces y magistrados federales y 
juzgadores locales. Aunque tienen apenas dos semanas, legisladores de Morena consideran que en ese lapso 
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podrán agotar todo el proceso del constituyente, que implica la aprobación de la iniciativa en el Senado y la 
Cámara de Diputados y en la mayoría de los congresos estatales, la declaración de validez por la Comisión 
Permanente y su publicación en el Diario Oficial de la Federación… Se prevé que la presidenta Claudia Sheinbaum 
envíe la iniciativa el próximo martes a la Cámara de Diputados, a fin de que el dictamen se apruebe en comisiones 
y se pueda solicitar el jueves a la Comisión Permanente citar a periodo extraordinario, que podría llevarse a cabo 
el viernes 22 o el lunes 25 de mayo. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Diagnóstico explosivo” 
La ministra Lenia Batres estuvo en Nuevo León y dio un tremendo diagnóstico de la entidad que gobierna Samuel 
García. “No hay ningún otro estado que tenga tantas controversias constitucionales”, dijo. Son 20 asuntos 
pendientes entre los poderes Ejecutivo y Legislativo locales, y se busca un acuerdo local para evitar 
consecuencias “muy explosivas”. 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “Las tribulaciones de la reforma judicial” 
El resultado de la reforma judicial no ha sido el vuelco espectacular que prometía, sino un espectáculo de 
tribulaciones sobre la justicia. En medio de problemas y tormentos, la elección judicial quiere patearse hasta 
2028 para evitar que colapse y abrir un espacio para corregir sus fallas, aunque persisten dudas sobre sus pecados 
originales… También, hay temor de que una corrección profunda abra la discusión sobre todo el modelo y acarree 
mayor inestabilidad a su aplicación. En la nueva Corte la reforma se ensalza como parteaguas histórico de la 
justicia del país y desestima una revisión a fondo con el argumento de que sólo cambió la forma de elegir a los 
juzgadores, no la Constitución; valoran que la elección abrió la renovación de un Poder anquilosado, nueva 
orientación de la agenda de derechos y mayor autonomía de los poderes de facto privados, pero verían bien 
aplazarla para corregir sus desperfectos… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (El Heraldo de México -sitio-) “Indictment mata 
candidatura” 
Para quienes piensan que la presidenta va a poder cubrir sus espaldas, dando un aspecto de respetabilidad y 
decencia al gobierno de la 4T, se equivocan… El argumento de que Morena, y la presidenta, ganaron en el 2024 
por el apoyo de los beneficiarios de los programas sociales ha quedado plenamente desacreditado. En las dos 
elecciones extraordinarias, tanto la revocación del mandato de López Obrador en el 2022 como la elección 
judicial del 2025, la participación de los beneficiarios fue raquítica y sin entusiasmo. Demostró que su 
movilización no ganó una elección… 
 
Opinión/Carlos Zúñiga (El Heraldo de México -versión digital-) “Excesos ayer, facturas hoy” 
La presidenta Claudia Sheinbaum heredó mucho más que una crisis de seguridad. Durante años, AMLO respondió 
a informes sobre narcopolítica con descalificaciones públicas, mientras investigaciones periodísticas 
documentaron expansión criminal, violencia electoral y vínculos entre operadores políticos y cárteles de la droga 
en distintas regiones del país. Pero el expresidente no actuó. Siguió tomando decisiones que hoy el gobierno de 
Donald Trump utiliza para amagar a México… Las señales del descontento estadounidense venían acumulándose 
en lo diplomático, lo comercial, la aviación y la reforma judicial. No se trata de avalar el intervencionismo, pero 
al vecino se le entregaron, una tras otra, las herramientas con las que hoy presiona… 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE HIDROCARBUROS/ACCESO A CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN 
Implicado en huachicol recibirá copia de expediente (El Universal) 
Un tribunal colegiado ordenó a la FGR entregar al capitán de navío Humberto Enrique López Arellano las copias 
necesarias de la carpeta de investigación que abrió por su implicación en la red de huachicol fiscal en las aduanas 
marítimas, presuntamente encabezada por los sobrinos políticos del exsecretario de Marina, José Rafael Ojeda 
Durán. Además, le requirió para que responda a la solicitud del marino para que le devuelvan pertenencias y 
objetos asegurados, derivado de la indagatoria del que se considera el mayor caso de corrupción en aduanas del 
país. Magistrados del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal determinaron que la FGR debe responder 
sobre los requerimientos del procesado para la resolución del asunto. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentencian a enlace entre varios cárteles (La Jornada) 
La FGR obtuvo sentencia condenatoria de 13 años de prisión en contra de Hugo N El Barbas, identificado como 
enlace entre los cárteles del Golfo, Sinaloa, Tepito y Nuevo Imperio. Un juez de Control adscrito al Centro de 
Justicia Penal Federal en Guanajuato dictó sentencias condenatorias contra El Barbas y Jorge Luis N El Primo, 
luego de que ambos fueron identificados como integrantes de un grupo delictivo. Los dos sentenciados fueron 
detenidos en febrero de 2024… En tanto, un juez federal con sede en Sonora vinculó a proceso a Raúl N, detenido 
en abril pasado cuando conducía un camión de carga donde se localizaron 33 kilogramos de fentanilo, 11.830 
kilogramos de metanfetamina y 1.900 kilogramos de diacetilmorfina. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR  
Madres buscadoras de QR acusan: jueces amparan a victimarios (La Jornada) 
Integrantes del colectivo Madres Buscadoras de Quintana Roo aseguraron que jueces locales (sic) entregan 
amparos a victimarios de parientes suyos, tirando por la borda meses de trabajo, desgaste y avance en los 
procesos judiciales que llevan para esclarecer la desaparición, y algunas veces, las muertes de sus seres queridos. 
La activista María Patrón dijo que en el caso de su hija, la jueza séptima de distrito, Gloria Luz Reyes Rojo, 
amparó al asesino Ángel Conrado Salas Blanco, porque durante una audiencia hubo un error que duró cinco 
segundos en el audio grabado de la diligencia… Agregó que a otras integrantes del colectivo les ha sucedido lo 
mismo, como a una señora a quien identificó como Damaris, por un caso de violación a un menor de nueve años, 
en el cual se amparó al presunto culpable; a una mujer, Roxana, también le otorgaron un amparo a los victimarios 
de su hijo, quien fue desaparecido. 
 
DERECHO DE CONSULTA/PLAN GENERAL DE DESARROLLO CDMX 
Jueza suspende validez de consulta en San Gregorio Atlapulco (La Jornada) 
El pueblo de San Gregorio Atlapulco obtuvo la suspensión provisional contra la consulta que se hizo para el Plan 
General de Desarrollo (PGD), por lo cual el gobierno de la CDMX deberá garantizar la participación del pueblo 
originario. Sin embargo, en la resolución de la jueza Decimoséptima de Distrito en Materia Administrativa se 
detalla que no se puede conceder la reposición del proceso como el poblado lo solicitó en el amparo interpuesto, 
porque a pesar de que argumentan que hubo violaciones al derecho a la consulta, la “paralización implicaría 
privar a la colectividad de los beneficios derivados de la implementación de dicho programa”. El Frente por la 
Defensa de los Derechos de los Pueblos y Barrios del Anáhuac, cuyos integrantes buscaron el cobijo de la justicia 
federal, celebró que haya una primera resolución favorable para proteger el derecho a la consulta. 
 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/ee13b450bbb4c8cabd01a09fac80706b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2e6df5245f291a71a8c700ced6e4728b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/03eb87e85fff39d5bb91579807227513?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d98af5c6a05161303772a2935cb054a4?file


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

REGULACIÓN DE USO DE SUELO/CDMX 
Advierten permisos inválidos en locales (Reforma) 
Luego de que colonos han reclamado la proliferación de negocios en zonas habitacionales, la alcaldía Miguel 
Hidalgo señaló que deberían ser anulados los certificados irregulares. Una taquería situada en Homero 206, en 
Polanco, fue clausurada por la demarcación, pero el TJA ordenó retirar la sanción y el negocio volvió a operar 
con normalidad. Por quejas ciudadanas, personal de la demarcación revisó la documentación del 
establecimiento, que mostró un Certificado de Uso de Suelo por Reconocimiento de Actividad (Cusra), un 
permiso creado durante la pandemia para validar negocios antiguos… Ante las quejas vecinales en las alcaldías, 
la jefa de gobierno, Clara Brugada, planteó el 3 de julio de 2025 que se revisaría la validez de los Cusra… En 2025, 
el abogado y representante vecinal de Coyoacán, Manuel Palacios, obtuvo una sentencia en la que un tribunal 
colegiado determinó que el procedimiento para crear los Cusra es inconstitucional. 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Piden a EU extraditar a funcionarios (Reforma) 
La senadora morenista Imelda Castro afirmó que México tendría que pedir a EU la extradición de los 
exfuncionarios sinaloenses Gerardo Mérida Sánchez, exsecretario de Seguridad, y de Enrique Díaz, exsecretario 
de Administración y Finanzas, para que ambos sean juzgados en su país… “Creo que si ellos tomaron esa decisión 
personal, lo que le corresponde a las autoridades mexicanas es pedir la  extradición. Ellos deben ser juzgados en 
México, independientemente de que los acuse Estados Unidos”, sostuvo la morenista. Más información sobre 
el tema: (Aumenta EU la presión contra México en materia de combate al narco/Revista Vértigo) 
 
Analiza Morena ir tras dos agentes de la CIA que violaron la soberanía (La Jornada) 
En el grupo parlamentario de Morena en el Senado, desde hace varios días, uno de los principales temas de 
discusión ha sido el de la gobernadora de Chihuahua, María Eugenia Campos, a quien los guindas acusan de 
traición a la patria por permitir la entrada e intervención de elementos de la Agencia Central de Inteligencia (CIA, 
por sus siglas en inglés) en operativos contra el narcotráfico. Sin embargo, hay voces que plantean que también 
se finquen responsabilidades a los dos agentes estadounidenses sobrevivientes… un grupo de morenistas, entre 
ellos el senador Saúl Monreal, considera que el Estado mexicano debería solicitar la extradición de los dos 
agentes de la CIA que ya se encuentran en EU, para ser juzgados en México por actos contra la soberanía 
nacional. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Le dan 47 años de cárcel por asesinar a su expareja (La Prensa) 
TLALNEPANTLA, Estado de México.- Por el asesinato que cometió contra quien fuera su pareja sentimental, a 
quien le quitó la vida a golpes por una supuesta infidelidad, un juez de Control sentenció a 47 años de prisión a 
Ernesto N, alias El Tin Tan. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Claudia Ivette García (Revista Vértigo) “Gabriela Villeda Mejía: Justicia con perspectiva de género” 
La justicia con perspectiva de género suele ser uno de los conceptos más discutidos y, al mismo tiempo, más 
malinterpretados en el debate público mexicano. Para algunos sectores representa una supuesta inclinación 
automática a favor de las mujeres; para otros, un mecanismo indispensable para equilibrar desigualdades 
históricas. Sin embargo, pocas veces escuchamos a quienes tienen la responsabilidad de impartir justicia explicar 
con claridad qué significa realmente juzgar con perspectiva de género y, sobre todo, qué no significa. En esta 
ocasión conversé con la jueza de distrito en el Estado de México, Gabriela Villeda Mejía, especialista en materia 
penal y con una sólida trayectoria en derechos humanos, justicia administrativa y perspectiva de género. Su 
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explicación resulta particularmente relevante en un momento en que la conversación pública suele polarizarse 
y reducir temas complejos a consignas simplistas… Villeda explicó que se trata de un método argumentativo que 
permite identificar contextos de desigualdad y construir condiciones de igualdad sustantiva dentro de un proceso 
judicial… La jueza subrayó que la imparcialidad sigue siendo indispensable y recordó que actualmente existen 
protocolos no sólo para juzgar con perspectiva de género, sino también con perspectiva de infancia y para 
personas de la diversidad sexual… 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Pongan a El Minilic en el número uno de la lista” 
Con pleno sustento legal, la presidenta Sheinbaum ha expresado que EU no puede exigir reciprocidad a México 
después de dejar dormir tantos casos de extradición que se le han solicitado. Y anunció que mañana presentará 
una lista ilustrativa de 36 personas requeridas por la justicia mexicana y, en los hechos, rechazada por las 
autoridades de aquel país. Un nombre ejemplar para encabezar la lista sería el de Dámaso López Serrano, El 
Minilic. El viernes se cumplieron nueve años del asesinato del periodista culiacanense Javier Valdez… “Ojalá sea 
el caso número uno”, me dijo el viernes Ismael Bojórquez, director editorial de Riodoce… Hay dos sicarios 
sentenciados a 32 y 14 años de prisión, respectivamente. Pero la familia y los compañeros quieren a El Minilic 
en suelo mexicano para cerrar, con un consuelo razonable, esta trágica historia. Número uno en la lista. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “Curso de colisión” 
México está en un curso de colisión con Washington y a pesar de los desplantes nacionalistas de nuestros 
políticos esto no es una buena noticia para nosotros… La presidenta Claudia Sheinbaum, a pesar de su inclinación 
por la izquierda, ha tomado decisiones para quedar bien con Trump que violan nuestras leyes y soberanía…la 
decisión más notable ha sido la entrega a EU de 92 reos mexicanos que se encontraban en cárceles nacionales. 
Algunos estaban condenados, otros no; algunos estaban sometidos a juicios de extradición sin concluir, otros no; 
algunos tenían amparos contra su deportación. Pero la presidenta no los extraditó, sino que los entregó... 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal) “Cierran el cerco a Rocha Moya” 
Muchos cabos que andaban sueltos y que se ataron este fin de semana permiten suponer con alto grado de 
certeza que el gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, pronto será detenido. Quizás ocurra aquí 
en México, porque hubo procederes inequívocos de la existencia de las pruebas exigidas a la Corte del Distrito 
Sur de Nueva York por el gobierno de Sheinbaum para meterlo en prisión provisional con fines de extradición… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alberto Guerrero Baena (Expansión Política -sitio-) “Ya cayó Mérida. ¿Y el 
Rocha?” 
El personaje: un archivo viviente con uniforme y credenciales. No cualquier funcionario cruza la frontera hacia la 
justicia estadounidense cargando el peso de lo que el general Gerardo Mérida lleva consigo… Su entrega a las 
autoridades estadounidenses no es un acto de contrición ni de patriotismo tardío. Es una negociación calculada, 
ejecutada con precisión, tras obtener un amparo de un juez federal en Morelia que le concedió el margen de 
maniobra suficiente para moverse, hablar y cruzar… 
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ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Se debe evaluar a los aspirantes a juzgadores, plantea magistrado del TEPJF (La Jornada) 
Frente a la elección del año próximo, no sólo es indispensable posponer la contienda del Poder Judicial, sino 
también corregir asuntos esenciales, como la evaluación de los aspirantes a juzgadores, advirtió Felipe de la 
Mata, magistrado de la Sala Superior del TEPJF. Para continuar en la ruta para obtener una candidatura, la 
reforma constitucional de 2024 sólo incluyó el requisito académico consistente en tener al menos 8.0 de 
promedio en licenciatura en Derecho y 9.0 para magistraturas de circuito. Esa circunstancia metió en un dilema 
tanto al INE como al TEPJF, porque consejeros y magistrados no se ponían de acuerdo en las materias a 
considerar para cada especialidad, sobre todo porque los aspirantes proceden de universidades con planes de 
estudio diversos. El magistrado recalcó que la reforma judicial estuvo mal hecha y, de continuar en los términos 
actuales, el año próximo habrá una tormenta. 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
Exfuncionarios de Xochimilco van por consulta para revocación (La Jornada) 
El IECM sólo recibió un aviso de un grupo de habitantes de Xochimilco que manifestaron su intención de solicitar 
que se consulte la revocación de mandato de la titular de la demarcación, Circe Camacho Contreras, al vencer el 
plazo para presentar la solicitud correspondiente. Si bien el término feneció el 8 de mayo, el grupo que promueve 
la consulta para remover a la funcionaria obtuvo del Tribunal Electoral local una sentencia que les concede la 
ampliación del plazo para presentar la solicitud y las firmas requeridas hasta el 22 de mayo. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Otra capítulo... en el pleito por el PRD capitalino” 
En este espacio le platicamos que la Sala Superior del TEPJF ratificó la sentencia con la cual se reconoce la 
legitimidad de la dirección estatal de lo que queda del PRD en la CDMX, que encabezan Karla López, Polimnia 
Romana, Luz del Carmen Rocha, Sergio Hernández y Rocío Sánchez. Ayer, IECM dio a conocer que acatará lo 
dictaminado por la Sala Superior, por lo que el partido político contará con 15 días hábiles para sesionar a efecto 
de hacer las modificaciones correspondientes e informar al IECM al respecto. 
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Quien no sea honesto no puede esconderse en la 4T: Sheinbaum (El Universal) 
La presidenta Claudia Sheinbaum aseveró que ninguna persona que no sea honesta, que no sea honrada, puede 
esconderse bajo el halo de la transformación del pueblo de México. La mandataria expresó lo anterior el marco 
de los señalamientos de EU contra Rubén Rocha Moya y también ante la entrega a ese país de Gerardo Mérida 
y Enrique Díaz, hombres clave del gobernador con licencia.  
 
INE reprograma examen de Servicio Electoral tras fallas en plataforma del Ceneval (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
El proceso para ingresar al Servicio Profesional Electoral Nacional tendrá que repetirse. El INE confirmó que el 
examen programado para este sábado fue suspendido y será reaplicado luego de las fallas registradas en la 
plataforma operada por el Ceneval. 
 
* Inauguran en Mérida, junto a un Robot, el CBTIS 305 (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
* Ariadna Montiel: abrir la puerta a la CIA fue un agravio para todo el país (La Jornada) 
* Con trabajo comunitario, pobladores de Yucatán rescatan manglares que los protegen de huracanes (La 
Jornada) 
* Corredores rarámuris y mixtecos conquistan el Maratón de la Gran Muralla China (La Jornada) 
* Los ciberestafadores ya juegan su Mundial en la cancha digital (La Jornada) 
* Golea piratería por Mundial pese a operativos (Reforma) 
* Talento informático del IPN, clave para el proyecto de la supercomputadora Coatlicue (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
* Le hacen guiño al turismo asiático (Excélsior) 
* Al rescate de corales y niñez (Excélsior) 
* Trastorna el Acamoto (Reforma) 
 
ECONOMÍA 
 
El talento invisible, un catalizador laboral en AL (Excélsior) 
En México y otros cinco países de Latinoamérica, el talento no falta, se ha vuelto invisible para un sistema que 
privilegia las credenciales sobre el potencial. Mientras 63 % de los empleadores dice no hallar perfiles idóneos, 
50 % de la población trabajadora está en la informalidad debido a filtros de selección obsoletos. Algunos de esos 
potenciales trabajadores son migrantes, recién egresados o personas mayores. 
 
El petróleo mexicano supera previsión oficial (El Universal) 
Petróleos Mexicanos (Pemex) dio a conocer que exportó este viernes el barril de crudo en 107.84 dólares y fue 
su mayor precio desde el 4 de mayo, cuando alcanzó un pico de 110.78 unidades. En lo que va de 2026, la 
cotización promedio del hidrocarburo yace en 79 dólares, por arriba de los 77.30 que la Secretaría de Hacienda 
pronosticó para este año en los Precriterios Generales de Política Económica 2027 que entregó al Congreso el 
pasado 1 de abril. 
 
* Con Rodríguez Padilla, Petróleos Mexicanos perdió 478 mil mdp (El Universal) 
* La transformación del sector energético requiere casi $1 billón (La Jornada) 
* El estratega técnico que digitalizó a la Concanaco-Servytur (Excélsior) 
* Exportaciones de crudo de Irak se hunden 90 % (El Universal) 
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La OMS declara emergencia de salud pública internacional por nuevo brote de ébola (El Sol de México) 
GINEBRA. La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró una emergencia de salud pública internacional, su 
segundo nivel de alerta más alto, ante el brote de una rara cepa de ébola que afecta a la República Democrática 
del Congo (RDC) y a Uganda. La OMS "determina que la enfermedad del ébola causada por el virus de Bundibugyo 
en la República Democrática del Congo y en Uganda constituye una emergencia de salud pública de importancia 
internacional (ESPII)", señaló el organismo de salud global en Ginebra en un comunicado. 
 
Revés para las Abuelas de la Plaza de Mayo (La Jornada) 
El juez federal Alejo Gómez Padilla presentó una medida cautelar ante la disposición oficial de cerrar el Banco de 
Datos Genéticos, que representa otro golpe contra los derechos humanos, en especial contra las Abuelas de la 
Plaza de Mayo, quienes lograron después de una dura lucha su incorporación en la legislación nacional, lo que 
permitió identificar y recuperar a más de cien niños de los más de 400 hijos de detenidos desaparecidos por los 
militares en la dictadura (1975-1983).  
 
* EU e Israel Abaten a líderes de Isis y Hamás (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Difunden en Cuba guía para preservar la vida ante una agresión militar (La Jornada) 
* Por crisis de luz en Cuba, en pausa 100 mil intervenciones quirúrgicas (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
* Después de recibir a Trump, invita Xi Jinping a Putin a visitar China (La Jornada) 
* Alzan la voz contra abusos sexuales en el Congreso de EU (El Universal) 
* Deportan a EU a Alex Saab (Reforma) 
* Adictos a drogas de EU pasan a México para comprarlas baratas (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
* Sujeto atropella con su auto a varias personas en el norte de Italia, reportan 8 heridos (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ESCALÓ el pleito entre Morena y la gobernadora panista de Chihuahua, Maru Campos. 
LA NOCHE del viernes y la madrugada de ayer, grupos que se identificaron como ciudadanos bloquearon 
carreteras en la entidad para evitar que llegaran camiones con los morenistas participantes (los panistas decían 
que eran acarreados de otros estados) de la marcha a la que convocó la dirigente nacional morenista, Ariadna 
Montiel. 
EN RESPUESTA, la senadora y preprecandidata a la gubernatura, Andrea Chávez, acusó a Campos de orquestar 
los bloqueos y de tratar de boicotear la movilización de ayer. Incluso fueron vistos funcionarios del gobierno 
estatal en los bloqueos. 
MIENTRAS tanto, el PAN acusó que la marcha es una cortina de humo para tapar el escándalo por la acusación 
en EU por narcotráfico en contra de 10 exfuncionarios de Sinaloa, incluido el gobernador con licencia, Rubén 
Rocha. 
LO QUE queda claro es que, en el pleito por Chihuahua, ningún político está dando paso sin huarache y todos 
buscan llevar agua a su molino. Juegan con fuego... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Las penurias de Morena y la advertencia presidencial 
Nos cuentan que la primera gran movilización de Morena con dirigencia nacional renovada dio una prueba de 
que el desgaste de casi 8 años de gobierno y los recientes escándalos judiciales internacionales de distinguidos 
militantes sí cobran factura. Más allá de las denuncias sobre un presunto boicot del gobierno panista de 
Chihuahua, la realidad es que pocas figuras nacionales del morenismo se presentaron a la marcha que buscaba 
exigir juicio político a la gobernadora Maru Campos cuando al mismo tiempo traen abierto el escándalo de Rubén 
Rocha en Sinaloa. Nos dicen que tal vez la cúpula guinda debió prestar más atención a lo que sucedió ayer en 
Yucatán, donde la presidenta Claudia Sheinbaum advirtió que "nadie que no sea honesto puede esconderse bajo 
el halo de la transformación"… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Terror. Mientras México contabiliza 92 capos enviados a EU como trofeos de cooperación, el Departamento 
de Justicia afina otra puntería, los expedientes con mayor pólvora apuntan a quienes juraron combatir a los 
cárteles desde una oficina pública. Rubén Rocha, gobernador de Sinaloa, ya figura en esa ruta, acompañado por 
Gerardo Mérida, exsecretario de Seguridad Pública estatal y Enrique Díaz, exsecretario de Finanzas. Todd 
Blanche, fiscal general adjunto de EU, anticipó que vendrán más. Terrance Cole, administrador de la DEA, lo 
resumió ante el Congreso, esto apenas arranca. ¿Razones? Los funcionarios cargan el agravante... (Excélsior) 
 
TRACENDIÓ 
Que el primer round emprendido en Chihuahua por la dirigente nacional de Morena, Ariadna Montiel tuvo lugar 
este sábado donde los contingentes del partido tuvieron que rodear hasta zanjas en su trayecto al Palacio de 
Gobierno y la plana mayor se dejó ver unida con la secretaria general, Carolina Rangel y el de organización Andrés 
Manuel López Beltrán, quienes volaron juntos desde la Ciudad de México y fueron recibidos entre simpatizantes 
y detractores en el aeropuerto de la capital estatal... Al final la senadora Andrea Chávez y el alcalde de Ciudad 
Juárez, Cruz Pérez Cuéllar se quedaron en la plaza con sus simpatizantes entre porras y el aplausómetro que 
también se vio reflejado en la marcha y hasta durante el mitin... (Milenio -versión digital-) 
 
RAYUELA 
¿Quiénes se sentirán aludidos? (La Jornada) 
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